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proceso por despido ante un Juzgado diferente», de «me-
ra hipótesis de futuro», pues en el momento en que
se presentó la demanda de amparo el aludido proceso
no era una posibilidad, sino un hecho real. Creo que
el artificio argumental consiste en aludir a la situación
existente en el momento en que se produjo la dene-
gación de la personación del Sindicato, cuando lo que
estaba planteado, y a lo que se debía dar respuesta,
era a la situación existente después de que se hubiera
producido un hecho nuevo: La conclusión del proceso
a quo por la declaración de incompetencia territorial del
Juzgado, y la apertura del nuevo proceso ante el Juzgado
territorialmente competente.

En segundo lugar, me parece que le falta consistencia
técnica a la observación de que el segundo proceso fuera
«dependiente solo de la voluntad procesal del trabajador
despedido», pues esa situación de dependencia es la
propia de la posición procesal del coadyuvante respecto
de la parte principal del proceso, y se daba tanto en
el primero de los procesos de despido, frustrado para
ambas partes, principal y coadyuvante (en el caso de
que se hubiese admitido en él a la última), como en
el segundo. En cualquier caso, la traba de la dependencia,
como obstáculo para hacer valer el propio interés lesio-
nado, desapareció una vez que el segundo proceso que-
dó abierto, con lo que la personación en él era ya «de-
pendiente solo de la voluntad procesal» del Sindicato.

En tercer lugar, que el segundo proceso «en ningún
caso tendría efectos reparadores directos sobre una
lesión consumada en el tiempo desde el momento en
que a la Confederación Sindical se le niega el derecho
a comparecer en el proceso», supone una consideración
en exceso formalista de la lesión; o mejor quizás, una
formalización del interés, centrándolo en la lesión, pres-
cindiendo de la consideración del medio de satisfacción
del interés. Ciertamente la lesión formalmente producida
es ya un hecho irreversible; pero el derecho que se lesio-
nó, era susceptible de ser satisfecho mediante la per-
sonación en el segundo proceso, ya abierto, con lo que
aquella lesión habría perdido su consistencia real, que-
dando reducida a una mera lesión formal. La personación
en el segundo proceso, contra lo que se dice en la Sen-
tencia, hubiera tenido plenos efectos reparadores.

Finalmente, la consideración de que la vulneración
alegada es del art. 28.1 y no del 24.1 CE, y que el
problema suscitado «se presenta ajeno al derecho a la
tutela judicial efectiva», me resulta artificiosa en grado
sumo.

4. En ella, en realidad, radica la clave para dar al
derecho del art. 28.1 CE un vuelo que no le corresponde,
exaltándolo hasta un punto que considero inadecuado,
sin correspondencia con la respuesta que en casos simi-
lares reciben otros litigantes que no sean Sindicato.

El hecho de que el titular del derecho lesionado sea
un Sindicato, no difumina la identidad real del derecho
en cuestión, ni impide el juego de los requisitos referidos
a la tutela de ese derecho.

Que el Sindicato sea titular del derecho a constituirse
en parte coadyuvante en los procesos de sus afiliados,
no supone que ese derecho sea distinto del de tutela
judicial y que, ajeno a su real contenido, adquiera una
identidad casi etérea, susceptible de funcionar en el mun-
do del derecho al margen de las exigencias propias de
lo que constituye su auténtico contenido. La negativa
del derecho de acceso al proceso constituye siempre
de por sí, cuando existe título legal que otorga ese dere-
cho, una vulneración del derecho de tutela judicial, que
tiene como uno de sus contenidos más primarios pre-
cisamente el de acceder al proceso, según tenemos
dicho en constante jurisprudencia, cuya cita individua-
lizada resulta ociosa, por lo constante. El hecho de que
el Sindicato sea titular de ese derecho de acceso al pro-

ceso, permite afirmar que forma parte de su derecho
de libertad sindical ese otro derecho; pero ello no des-
naturaliza a este último, aunque, a su vez, sea uno de
los contenidos del de libertad sindical. De este modo
la lesión del derecho de libertad sindical en el concreto
contenido que nos ocupa, solo puede producirse cuando
se vulnera el derecho de tutela judicial efectiva; pero
si ése resulta respetado, porque exista un fundamento
legal, constitucionalmente interpretado, para negar al
Sindicato el concreto acceso al proceso que pretende,
no podrá sostenerse que exista violación del derecho
de libertad sindical. No cabe, así, liberarse de las difi-
cultades que suscita una referencia de la lesión al dere-
cho de tutela judicial efectiva, si es que se aplica al
caso la jurisprudencia de este Tribunal al respecto, en
especial la atinente al agotamiento de la vía judicial pre-
via, mediante un salto por elevación al derecho de liber-
tad sindical. El hecho de que el Sindicato recurrente
alegue como derecho vulnerado el art. 28.1, y no el
24.1 CE, no justifica que cerremos los ojos a la realidad,
a la auténtica índole de la lesión producida, soslayando
de ese modo las dificultades que surgen de esa realidad.

La negativa al Sindicato de su acceso al proceso como
coadyuvante es, antes que una vulneración de la libertad
sindical, una vulneración del derecho de tutela judicial
efectiva, solo a partir de cuya existencia puede enten-
derse producida la violación del primero de los derechos.
Por ello, el enjuiciamiento del caso desde la perspectiva
del derecho de tutela judicial efectiva, y desde el marco
jurisprudencial de la misma, me resulta ineludible. Y de
ese modo la falta de agotamiento de la vía previa se
produce aquí en los mismos términos que en cualquier
otro caso en que se le hubiese negado a cualquier otro
titular del derecho de acceso a un concreto proceso.

La conclusión de lo razonado es para mí que el recurso
de amparo debió haber sido inadmitido por falta de ago-
tamiento de la vía judicial previa, al haber podido per-
sonarse el Sindicato en el proceso de despido ya abierto
cuando lo interpuso, y no haberlo hecho.

En este sentido evacúo mi Voto.

Madrid, a treinta de octubre de dos mil.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Firmado y rubricado.

21720 Sala Segunda. Sentencia 258/2000, de 30
de octubre de 2000. Recurso de ampa-
ro 720/98. Promovido por don José Ramón
Garabieta Astarloa frente a la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco y el Auto de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, que inadmitie-
ron sus recursos de suplicación y de casación
en un proceso sobre despido. Supuesta vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso al recurso legal): inadmisión de
un recurso de suplicación por no indican el
precepto que funda sus motivos, y de un recur-
so de casación social por falta de contradic-
ción con la Sentencia de contraste, que es
motivada y no incurre en error patente ni
arbitrariedad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
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Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 720/98, interpuesto
por don José Ramón Garabieta Astarloa, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Sara Gutiérrez
Lorenzo y asistido del Letrado don Félix María Cañada
Vicinay, contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 30 de
junio de 1997, y el Auto de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, de 9 de diciembre de 1997, que inadmitió
el recurso de casación para la unificación de doctrina
interpuesto frente a la anterior. Han comparecido el
Ministerio Fiscal y Zardoya Otis, S.A., representada por
la Procuradora de los Tribunales doña María de la Sole-
dad Samper Garcinuño y asistida por el Letrado don
Vicente Pérez García. Ha sido Ponente el Magistrado
don Carles Viver Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 20
de febrero de 1998, se interpuso el recurso de amparo
que se deja mencionado en el encabezamiento y que
se fundamenta en los siguientes hechos:

a) El recurrente en amparo fue despedido de la
empresa en la que prestaba servicios por motivos dis-
ciplinarios sustentados en las causas legales previstas
en los arts. 54.2 b) del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores -en adelante, LET-, por no requerir
en once ocasiones la firma de comprobación de los tra-
bajos realizados en los ascensores de diversos inmue-
bles, y la establecida en el 54.2 d) LET, por considerarse
transgresión de la buena fe contractual el hecho de que
el recurrente orinase en una ocasión en el macetero
dispuesto en el interior de uno de los portales cuyo ascen-
sor se encontraba revisando. La Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 7 de Bilbao, de 3 de octubre de 1996,
desestimó la demanda y declaró procedente el despido.

b) El recurrente anunció e interpuso recurso de supli-
cación contra dicha Sentencia. El contenido de su escrito
se articulaba en tres motivos diferentes. En el primero
de ellos se denunciaba la infracción del art. 54.1 LET
en relación con el art. 54.2 b) del mismo texto legal
y el convenio colectivo aplicable, cuya Disposición acla-
ratoria se remitía a la derogada Ordenanza Laboral side-
rometalúrgica, en la cual se regulaban las faltas y san-
ciones laborales. En este primer motivo el recurrente
alegaba que la falta consistente en no haber requerido
la firma de comprobación de los trabajos en once oca-
siones durante el mes de junio no podía subsumirse
en el incumplimiento grave y culpable a que el art. 54.1
LET se refiere, según la doctrina gradualista del Tribunal
Supremo en materia de sanciones disciplinarias labo-
rales. Frente al acto extintivo se justificaba jurídicamente
la aplicabilidad de la tipificación y graduación de aquéllas
contenida en la Ordenanza Laboral de referencia, en aten-
ción a la cual la negativa a rellenar las hojas de trabajo
constituiría sólo una falta grave, y no muy grave como
para motivar el despido, argumentándose que sólo había
sido una conducta transitoria si se tenía en cuenta que
se había cumplido con aquel trámite en treinta y tres
ocasiones, que el hecho no tenía ninguna trascendencia
en el seno de la empresa, que se había debido a la
ausencia del presidente de las comunidades de vecinos

y, en fin, que tal conducta no suponía ninguna resistencia
activa a las órdenes del empleador ni afectaba a la buena
marcha del trabajo, además de que la empresa no había
acreditado que le hubiera causado perjuicio o que hubie-
ra motivado la queja de algún cliente.

El segundo motivo del recurso denunciaba la infrac-
ción del art. 54.1 LET en relación con el 54.2 d) del
mismo texto legal e idénticos preceptos del convenio
colectivo y de la Ordenanza Laboral siderometalúrgica.
En este caso se hacía valer la misma jurisprudencia gra-
dualista respecto a la tipificación como transgresión gra-
ve y culpable contra la buena fe contractual del hecho
de haber orinado en una ocasión en uno de los maceteros
de un portal mientras se estaba realizando el trabajo
de revisión del ascensor. Tal conducta, por más que
pudiera resultar reprochable desde la perspectiva de las
reglas de urbanidad y buenos modales, se alegaba, no
tenía gravedad suficiente como para motivar un despido,
puesto que ni respondía a una voluntad de ofender a
los vecinos ni a la de producir perjuicio alguno, sino
exclusivamente a una urgente necesidad biológica que
no pudo o no supo contener el trabajador en el momento
en que se produjo.

Finalmente, el tercer motivo del recurso denunciaba
la infracción del art. 55.4 LET en relación con el art. 56
respecto a los efectos del despido improcedente, habida
cuenta que, a tenor de lo manifestado en los motivos
anteriores, no resultarían aplicables los efectos del des-
pido procedente sino los propios de aquella calificación
por antijuridicidad del acto extintivo.

Por todo ello se solicitaba la revocación de la Sen-
tencia de instancia y que se dictase otra más ajustada
a Derecho acogiendo la pretensión de la parte, decla-
rando la improcedencia del despido con las consecuen-
cias jurídicas legales señaladas en el tercer motivo del
recurso, junto con el resto de los pronunciamientos que
correspondieran sobre indemnización y pago de costas,
tal como se exponía en el escrito del recurso.

c) El recurso de suplicación fue tramitado sin nin-
guna objeción judicial o de la parte contraria, según lo
preceptuado en la Ley de Procedimiento Laboral, primero
ante el Juzgado de lo Social y más tarde ante el Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco. Por Sentencia de 30
de junio de 1997, la Sala de lo Social acordó inadmitirlo
en los siguientes términos:

«La primera cuestión que se plantea la Sala, al no
citarse en el escrito del recurso de suplicación el precepto
que ampara procesalmente el motivo o motivos del mis-
mo formulados por el actor recurrente, es el de su inad-
misibilidad, siendo ello bien de lamentar el incumplimien-
to de lo dispuesto en el precepto normativo del Artí-
culo 194.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, máxime
cuando el escrito está firmado y autorizado por Letrado
en ejercicio, tal como es preceptivo.

Sin perjuicio de lo anterior, la norma procesal laboral
que ampara el artículo 191 sanciona el objeto del Recur-
so, que deberá venir amparado en cualesquiera de los
tres apartados o parágrafos que el mismo desarrolla.
Nuevamente el actor recurrente hace olvido de la norma
procesal sustancial, lo que llevaría implícita la desesti-
mación de los tres motivos que el mismo desarrolla,
así como reiterar la imposibilidad de excusar tal olvido
a persona letrada.»

d) Haciendo uso de la indicación de recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que contenía la Sen-
tencia de suplicación, el recurrente anunció e interpuso
aquél ante el Tribunal Supremo. Invocaba la vulneración
de su derecho a la tutela judicial efectiva producida por
una interpretación formalista de la omisión de la cita
de los preceptos procesales en los que se amparaban
los distintos motivos de su recurso de suplicación, pues
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resultaba evidente para cualquier operador jurídico que
infracciones de normas sustantivas o de la jurisprudencia
como las aducidas sólo podían encontrar amparo pro-
cesal en el art. 191 c) LPL.

El Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de 9
de diciembre de 1997, inadmitió el recurso por falta
de contradicción entre la Sentencia impugnada y la de
contraste, al no existir identidad de hechos ni resultar
contradictorios los fallos.

2. El recurrente en amparo impugna tanto la Sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia como
el Auto dictado por el Tribunal Supremo, entendiendo
que se le ocasionó una doble lesión del derecho a la
tutela judicial efectiva.

Respecto a la primera de las resoluciones judiciales
estima que se le ha privado del acceso al pronuncia-
miento de suplicación de un modo rigorista y despro-
porcionado a la vista de un defecto de tan escasa entidad
como el no haber citado formalmente el precepto pro-
cesal en el que se fundaba el recurso. Tras recordar
la jurisprudencia constitucional sobre esta cuestión, el
recurrente considera que la resolución judicial de refe-
rencia resultó contraria a aquella doctrina, habida cuenta
que del escrito de suplicación se deducía el contenido
material de las pretensiones y que se especificaban en
él las infracciones jurídicas de las normas sustantivas
afectadas. Alega también que la parte contraria en nin-
gún momento de los distintos trámites de la suplicación
alegó que la omisión formal del precepto procesal le
causara indefensión o perjuicio que le impidiera tener
cabal conocimiento de las pretensiones y fundamenta-
ción del recurso, así como que, de hecho, el Juzgado
lo tuvo por correctamente formalizado sin necesidad de
abrir ningún trámite de subsanación, como tampoco
abrió la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
el trámite de audiencia previsto en el art. 198.2 LPL
con anterioridad a pronunciarse sobre el asunto. Por lo
demás, aduce la demanda, la Sentencia recurrida no
explicó ni justificó que el defecto fuera insubsanable o
que no fuera procedente oír previamente a la parte sobre
la posible causa de inadmisión.

El recurrente mantiene que la decisión judicial tiene
relevancia constitucional, invocando igualmente el art.
11.3 LOPJ, que obliga a resolver a los órganos judiciales
sobre las pretensiones formuladas, pudiendo desestimar-
las por motivos formales únicamente cuando el defecto
fuera insubsanable o no se subsanara por el procedi-
miento establecido en las Leyes. A continuación, la
demanda de amparo realiza una sistematización de los
defectos que la norma procesal laboral considera defec-
tos subsanables o insubsanables, concluyendo que el
apreciado por la Sala de lo Social no puede reconducirse
a estos últimos.

Alega, a mayor abundamiento, que el defecto no cau-
só indefensión, error ni perjuicio a la parte contraria,
ni impidió conocer al Tribunal el objeto y fundamentación
del recurso y de los tres motivos que lo justificaban,
puesto que del propio contenido material del escrito se
desprendía con meridiana claridad que todos ellos se
dirigían a examinar las infracciones de las normas sus-
tantivas y de la jurisprudencia que se denunciaban en
él, estando enlazados por consiguiente al art. 191 c)
LPL. En definitiva, según el recurrente el escrito cumplía
con todos los requisitos del art. 194.2 LPL: expresaba
con precisión y claridad las razones del recurso, contenía
la cita de las normas que se consideraban infringidas
y razonaba la pertinencia y fundamentación de los moti-
vos, por lo que no se obligaba a la Sala a una recons-
trucción del recurso ni a suplir de oficio la fundamen-

tación de la pretensión o los argumentos jurídicos en
que se apoyaba.

En relación con el Auto del Tribunal Supremo que
inadmitió su recurso de casación para la unificación de
doctrina, el recurrente se queja de una segunda lesión
de su derecho a la tutela judicial efectiva. Expone con
detalle las razones por las cuales, a su juicio, concurría
la identidad de hechos y la contradicción precisas para
admitir aquél a trámite, reprochando a la decisión del
Alto Tribunal una restricción del derecho de acceso a
los recursos por apreciar de modo rigorista la causa de
falta de contradicción en la que se fundó la inadmisión.

3. Por providencia de 26 de febrero de 1998 se
requirió al recurrente, de conformidad con lo prescrito
en el art. 50.5 LOTC, acreditación fehaciente de la fecha
de notificación de la última resolución recaída en el pro-
ceso judicial, así como de la representación procesal
de la Procuradora interviniente, cosa que hizo dentro
del plazo concedido.

4. En providencia de 26 de octubre de 1998, la
Sección Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo, y en aplicación de lo dispuesto
en el art. 51 LOTC requirió las actuaciones a las Salas
de lo Social del Tribunal Supremo y Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco, así como al Juzgado de lo
Social núm. 7 de Bilbao, solicitando de éste la práctica
de los emplazamientos pertinentes.

5. A través de escrito registrado en este Tribunal
el 4 de diciembre de 1998, doña María de la Soledad
Samper Garcinuño, Procuradora de los Tribunales, com-
pareció en nombre y representación de Zardoya Otis,
S.A. Por providencia de 18 de enero de 1999, la Sección
Tercera la tuvo por personada, dándose vista de las
actuaciones recibidas a las partes y al Ministerio Fiscal,
conforme determina el art. 52.1 LOTC.

6. La parte recurrente, en escrito de 16 de febrero
de 1999, se ratificó en el contenido de la demanda en
cuanto a la vulneración imputada a la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, aña-
diendo como argumento nuevo en relación con la otra
lesión denunciada que el Auto del Tribunal Supremo hizo
descansar la inadmisión del recurso en el art. 217 LPL
sin tener en cuenta que, cuando lo que se discute en
casación para la unificación de doctrina son exclusiva-
mente cuestiones procesales, el citado precepto debe
interpretarse en atención a la valoración dada al defecto
procesal en cada uno de los asuntos a contraste, siendo
irrazonable que decaiga el recurso por la diferencia con-
currente en otros aspectos de las resoluciones sometidas
a comparación en punto a la unificación doctrinal
reclamada.

7. Zardoya Otis, S.A., por escrito registrado el día 17
de febrero de 1999, solicita la desestimación del recurso.
A su juicio, el recurrente trató de configurar un recurso
extraordinario como la suplicación como si se tratase
de un recurso de apelación, a fin de que la Sala operara
libremente sobre los hechos discutidos en el proceso,
lo que no procede. En cuanto a la segunda lesión aducida,
recuerda que los fallos de las Sentencias sometidas a
contraste eran coincidentes, impidiéndose con ello la
viabilidad del recurso.

8. En su escrito de 23 de febrero de 1999 el Minis-
terio Fiscal interesó la concesión del amparo con anu-
lación de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, de 30 de junio de 1997. Señala que
la lectura del escrito de formalización del recurso de
suplicación revela que la representación del actor articuló
un total de tres motivos de impugnación de la Sentencia
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de instancia, perfectamente delimitados e individualiza-
dos, que se correspondían con otras tantas denunciadas
infracciones al Estatuto de los Trabajadores, de tal mane-
ra que la única omisión advertida era la de la cita expresa
del apartado c) del art. 191 LPL, que era el que en los
tres casos correspondía. Sin embargo, aduce, tal defecto
formal no justifica la inadmisión acordada, respondiendo
a una solución excesivamente rigorista y no acorde con
la efectividad del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva, primero porque no se dio a la parte oportunidad
de subsanación, y segundo porque la resolución resultó
desproporcionada al no afectar el defecto técnico a la
esencia de las pretensiones ejercitadas ni a la claridad
y precisión de los motivos recogidos en el recurso.

9. Por providencia de 26 de octubre de 2000, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 30 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente aduce en el presente recurso de
amparo que las resoluciones dictadas por las Salas de
lo Social del Tribunal del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco y del Tribunal Supremo en el proceso
judicial de referencia le privaron del acceso a los recursos
de suplicación y de casación para la unificación de doc-
trina, apoyándose el primer órgano judicial en una inter-
pretación formalista y desproporcionada de los defectos
procesales de su escrito de suplicación y el segundo
en una irrazonable consideración del requisito de la con-
tradicción prescrito en el art. 217 LPL.

2. Respecto de la primera de las lesiones alegadas
hay que subrayar que la Sentencia impugnada acordó
la inadmisión «al no citarse en el escrito del recurso
de suplicación el precepto que ampara procesalmente
el motivo o motivos del mismo», sustento procesal al
que a juicio de la Sala se referiría el art. 194.2 LPL,
y, en segundo lugar, por no venir amparado el recurso
en alguno de los objetos posibles de la suplicación, esta-
blecidos «en los tres apartados o parágrafos» del art. 191
del mismo texto legal.

Siendo ese el razonamiento judicial al que se imputa
la vulneración de la tutela judicial efectiva, debe recor-
darse que, como ha reiterado este Tribunal, a diferencia
de lo que acontece respecto de la interpretación y apli-
cación de los requisitos procesales relativos al acceso
a la jurisdicción -elemento primario del derecho a la tutela
judicial efectiva-, en el acceso a los recursos legalmente
establecidos, salvo en los recursos penales, no resulta
de aplicación como canon de constitucionalidad el prin-
cipio pro actione entendido como «interdicción de aque-
llas decisiones de inadmisión que por su rigorismo, por
su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen
una clara desproporción entre los fines que aquellas cau-
sas preservan y los intereses que sacrifican»
(STC 88/1997, de 17 de marzo).

El Tribunal Constitucional no puede entrar a enjuiciar
la corrección jurídica de las resoluciones judiciales que
interpretan y aplican las reglas procesales que regulan
el acceso a los recursos, ya que ni es una última instancia
judicial ni nuestra jurisdicción se extiende al control del
acierto de las decisiones adoptadas por los jueces en
ejercicio de su competencia exclusiva sobre selección,
interpretación y aplicación de las normas procesales ex
art. 117 CE en lo que respecta al acceso a los recursos
previstos en las leyes. Por ello, cuando se alega el dere-
cho de acceso a los recursos, el control constitucional
de esas resoluciones judiciales es meramente externo

y debe limitarse a comprobar si tienen motivación y si
han incurrido en error material patente, en arbitrariedad
o en manifiesta irrazonabilidad lógica, evitando toda pon-
deración acerca de la corrección jurídica de las mismas.
Así se ha venido manteniendo en una ya larga juris-
prudencia en la que cabe destacar las SSTC 37/1995,
de 7 de febrero; 58/1995, de 10 de marzo; 136/1995,
de 25 de septiembre; 149/1995, de 16 de octubre;
142/1996, de 16 de septiembre; 179/1996, de 26 de
junio; 211/1996, de 17 de diciembre; 76/1997, de 21
de abril; 88/1997, de 5 de mayo; 132/1997, de 15
de julio; 39/1998; de 17 de febrero; 207/1998, de 30
de septiembre; 235/1998, de 14 de diciembre;
23/1999, de 8 de marzo, y 236/1998, que, con amplia
cita de esta doctrina, recuerda que «como viene seña-
lando este Tribunal (SSTC 37/1995, 211/1996 y
132/1997), el acceso a los recursos tiene una relevancia
constitucional distinta a la del acceso a la jurisdicción.
Mientras que el derecho a la obtención de una resolución
judicial razonada y fundada goza de una protección cons-
titucional en el art. 24.1 CE, el derecho a la revisión
de esta resolución es, en principio, y dejando a salvo
la materia penal, un derecho de configuración legal al
que no resulta aplicable el principio pro actione ... (que)
sólo rige, en principio, en el ámbito del acceso a la juris-
dicción, esto es, del derecho a obtener una respuesta
judicial, que sólo puede limitarse válidamente si se satis-
facen las exigencias de proporcionalidad inherentes a
la restricción de todo derecho fundamental, y en el de
los recursos penales, en virtud de la exigencia consti-
tucional de una doble instancia a favor de quien resultó
condenado. En los demás casos, el derecho de acceso
a los recursos sólo surge de las leyes procesales que
regulan dichos medios de impugnación. Por consiguien-
te, “la interpretación de las normas que contemplan cau-
sas de inadmisión de recursos es, como la de la entera
legalidad procesal, competencia exclusiva de los Jueces
y Tribunales ordinarios, sin que, en general, en el ejercicio
de la misma el art. 24.1 CE les imponga más limitaciones
que las derivadas del canon del error patente, la arbi-
trariedad o la manifiesta irrazonabilidad” (STC 88/1997
y SSTC 37/1995, 170/1996 y 211/1996 citadas en
ella)».

3. La aplicación de la anterior razón de decidir al
caso aquí enjuiciado lleva derechamente a la desesti-
mación del amparo solicitado. En efecto, el órgano judi-
cial fundamenta la inadmisión del recurso de suplicación,
de una parte, en que no se ha citado el precepto que
ampara procesalmente el motivo o los motivos del recur-
so, cuya indicación expresa vendría impuesta por el
art. 194.2 LPL, según la interpretación judicial dada por
este precepto y, en segundo lugar, en que el objeto del
recurso tendría que haberse acogido a «cualesquiera de
los tres apartados o párrafos» que contempla el art. 191
LPL y no fue así, sin que quepa «excusar tal olvido a
persona letrada».

Pues bien, pese a la aparente autonomía de ambas
razones, de su lectura integrada se deduce que, según
el órgano judicial, el art. 194.2 LPL obliga a la cita del
apartado del art. 191 en que descansen cada uno de
los motivos formulados. Por esa causa la Sentencia
recurrida declara el incumplimiento del art. 194.2 no
por la falta de cita de los motivos de impugnación de
fondo, sino por la ausencia de indicación expresa del
«precepto que ampara procesalmente el motivo o moti-
vos» del recurso. Por esa misma razón, como se ha visto,
el pronunciamiento judicial señala que tal «olvido» -la
indicación del apartado del art. 191 que esté en juego,
según dice expresamente la Sentencia- no es excusable
en persona letrada.
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Es cierto que el art. 194.2 LPL no afirma textualmente
que deban citarse los motivos que amparan «procesal-
mente» el recurso sino, de acuerdo a su tenor literal,
«el motivo o los motivos en que se ampare, citándose
las normas del ordenamiento jurídico o de la jurispru-
dencia que se consideren infringidas». Que el o los moti-
vos a los que esa previsión legal se refiere sean el pre-
cepto procesal en el que se encuadre cada impugnación
de fondo o que sean el o los motivos de fondo en sí
mismos considerados no es algo que resulte incontro-
vertible. Sin embargo, dejando a un lado cuál resulte
la lectura jurídicamente más acorde con la configuración
legal, lo cierto es que el razonamiento que desencadenó
la inadmisión del recurso representaba una de las posi-
bles soluciones interpretativas a la confluencia de los
arts. 191 y 194.2 LPL lo que, no obstante el rigor y
la severidad que revela, impide por sí sólo que, conforme
a la doctrina expuesta en el fundamento jurídico anterior,
podamos inclinarnos por otra interpretación también via-
ble (SSTC 132/1997, de 15 de julio, y 94/2000, de 10
de abril), aunque fuera más favorable al derecho del
reclamante en amparo. En efecto, a diferencia de lo que
sucede en otros supuestos en los que la exigencia de
la cita de los preceptos procesales es lógicamente impo-
sible y por tanto irrazonable su exigencia (por todas,
SSTC 100/1999, de 31 de mayo, 121/1999, de 28
de junio, y 213/1999, de 29 de noviembre), en el pre-
sente caso, siendo admisible lógicamente, la interpre-
tación judicial de la norma y verificada la falta de cita
del apartado del art. 191 en el que los motivos de supli-
cación se apoyaban, la Sentencia recurrida supera el
test externo que en fase de recurso nos compete, de
error material y no arbitrariedad o irrazonabilidad lógica,
así como el de la motivación, al apreciarse la ratio deci-
dendi de la inadmisión, sin que con ello a la vista este
Tribunal, tratándose de la vertiente de la tutela judicial
efectiva relativa al acceso al recurso, pueda realizar repro-
che alguno no estando afectado otro derecho funda-
mental.

4. Por idénticas razones tampoco puede tener éxito
la segunda lesión invocada. Tenemos dicho de manera
igualmente reiterada que, específicamente, en relación
con el recurso de casación para la unificación de doc-
trina, la apreciación de los supuestos fácticos y jurídicos,
así como de los requisitos legales para la preparación
o interposición del recurso pertenecen al ámbito de la
legalidad ordinaria y corresponde efectuarla al Tribunal
Supremo (entre otras, recientemente, STC 111/2000,
de 5 de mayo). De conformidad con ello, ninguna censura
cabe formular, desde la perspectiva del derecho a la
tutela judicial efectiva, en su vertiente de derecho de
acceso a los recursos legalmente previstos, al Auto de
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, pues se limitó
a inadmitir el recurso de casación para la unificación
de doctrina al apreciar la Sala, en el ejercicio de su com-
petencia, de manera razonada y no manifiestamente irra-
zonable, el incumplimiento del requisito de contradicción
entre la resolución recurrida y la Sentencia que se ofrecía
como contraste (art. 217 LPL).

Entender, como el Alto Tribunal hizo en el Auto que
cerró el proceso judicial, que la falta de identidad en
los hechos y la ausencia de contradicción en los fallos
de las resoluciones comparadas debía conllevar la inad-
misión del recurso, no carece de la motivación exigible
constitucionalmente, ni sus razones o argumentos
incurren en lesión alguna del derecho a la tutela judicial
efectiva, tratándose, en definitiva, de un pronunciamien-
to judicial que inadmitió el recurso de casación para
la unificación de doctrina en aplicación razonada, fun-
dada y no arbitraria de la legislación procesal vigente,

por lo que hay que concluir que ninguna vulneración
del art. 24.1 CE cabe apreciar tampoco en esa resolución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de octubre de dos mil.—Car-
les Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

21721 Sala Primera. Sentencia 259/2000, de 30 de
octubre de 2000. Recurso de amparo
1.876/98. Promovido por don Damián Verger
Garau y otros frente a los Autos de la Audien-
cia Provincial de Palma de Mallorca y de un
Juzgado de Primera Instancia, que inadmitie-
ron a trámite su demanda de juicio de menor
cuantía contra el Club Náutico S’Español, de
Llucmajor, por su expulsión como socios. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial (ac-
ceso a la justicia): inadmisión de demanda
civil, por falta de reclamación previa en la vía
disciplinaria deportiva que no era exigible.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.876/98, promovido
por don Damián Verger Garau, doña Coloma Ramón
Nicolau, don José Buades Matamalas y don Matías Bua-
des Cardell, representados por el Procurador don Satur-
nino Estévez Rodríguez y asistidos por el Letrado don
Antonio Marroig Ferrer, contra el Auto de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca (Sección Cuarta), de 30
de enero de 1998 (rollo de apelación 4/97). Este Auto
confirma el dictado por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 13 de Palma de Mallorca, de 30 de octubre de
1996, en reposición contra anterior resolución, de fecha
21 de octubre de 1996, que no admitió a trámite deman-
da de juicio ordinario declarativo de menor cuantía (pro-
cedimiento núm. 681/96). Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel Jimé-
nez de Parga y Cabrera, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 27
de abril de 1998, don Saturnino Estévez Rodríguez, Pro-


